
 
Instituto Colombiano de Geología y Minería 

Ingeominas 
República de Colombia 

 

Avenida 5 No. 11-20 Piso 8 Of. 801 Telefax: (7) 5720082 - 5726981 San José de Cúcuta N.S 

 
EDICTO – GTRCT-038- 2008- EBS-081 

 
LA SUSCRITA COORDINADORA DEL GRUPO DE TRABAJO REGIONAL CUCUTA 

INGEOMINAS 
 

HACE SABER. 
 
Que dentro del expediente contentivo del  Contrato de Concesión  No.  EBS-081, de un  
yacimiento de Carbón Mineral,  localizado  en jurisdicción del Municipio Sardinata, 
departamento de Norte de Santander, interesado el señor CARLOS JULIO PARRA 
MARTINEZ, se ha proferido Resolución cuyo encabezamiento y parte resolutiva se 
transcribe a continuación: 
 
Resolución No. DSM-0787 del 16 de Julio de 2008. 
 

RESUELVE 
 
ARTICULO PRIMERO:- Aprobar la cesión de Áreas correspondientes a 2 hectáreas y 
2800 metros cuadrados por parte del señor CARLOS JULIO PARRA MARTINEZ, a favor 
del señor RODRIGO PEDRAZA , las cuales corresponden a las siguientes coordenadas: 
 
AREA TOTAL   2 HECTAREAS Y 2800 METROS (2) DISTRIBUIDAS EN 1 ZONA 
 

ALINDERACIO DE LA ZONA A CEDER AL SEÑOR RODRIGO PEDRAZA 
 

Punto  Punto        Coordenada Coordenada 
Inicial Final  Rumbo  Distancia Norte Inicial Este Inicial 
 
PA 1  N43-30-31E  419.15  1396146.002 1148741.430 
1 2  N90-00-00E  190.00  1396450.000 1149030.000 
2 3  N00-00-00E  120.00  1396450.000 1149220.000 
3 4  N90-00-00W  190.00  1396570.000 1149200.000 
4 1  S00-00-00E  120.00  1396570.000 1149030.000 
 
MUNICIPIO SARDINATA 
AREA TOTAL A RODRIGO PEDRAZA: 2 HECTAREAS Y 2800 METROS 
 
PARAGRAFO: Como consecuencia de lo anterior, se realizara por parte de la 
Subdirección de Contratación y Titulación Minera la respectiva minuta de contrato donde 
se especifique como área el polígono anteriormente descrito, y en virtud que el contrato 
del cual se desprende la presente cesión de áreas lleva aproximadamente 4 años de 
ejecución, se tendrá como duración para la nueva minuta el termino de 28 años y ocho (8) 
meses de explotación. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente al señor CARLOS JULIO PARRA 
MARTINEZ, en su calidad de titular y al señor RODRIGO PEDRAZA en su calidad de 
cesionario, de no ser posible la notificación personal súrtase por Edicto. 
 
ARTCIULO TERCERO: Una vez surtidos el tramite anterior, remítase el expediente de la 
referencia a la Subdirección de Contratación y Titulacion Minera, con el fin de dar el 
procedimiento respectivo. 
 
ARTICULO CUARTO: Una vez ejecutoriada la presente providencia y elaborada la 
minuta consecuencia de la cesión aprobada mediante este acto administrativo, remítase 
el expediente al Grupo de Registro Minero Nacional, para que proceda de forma 
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CONCOMITANTE a la  inscripción de la cesión de áreas aprobada en el articulo primero 
de la presente resolución y a los actos que se deriven de la misma. 
 
ARTICULO QUINTO: requerir al titular del contrato de concesión No. EBS-081, 
manifestándole que esta incurso en causal de caducidad conforme  lo establecido en el 
literal f) del articulo 112 de la Ley 685 de 2001, para que allegue la renovación de la 
Póliza de cumplimiento Minero Ambiental, toda vez  que se acepta el inicio de la etapa de 
explotación definitiva y el monto por el cual se debe asegurar es por un valor de 
$127.706.400 (ciento veintisiete millones setecientos seis mil cuatrocientos pesos M/CTE) 
y en concordancia con lo establecido en la cláusula décima Segunda, en armonía con el 
articulo 280 de la Ley 685 de 2001, se le informa al titular que la Póliza Minero ambiental 
debe permanecer vigente durante toda la vida del contrato y tres años mas, razón por la 
cual se le concede un termino de TREINTA (30) días contados  a partir de la notificación 
del presente pronunciamiento, para que subsane las faltas que se le imputa o formule su 
defensa respaldada con las pruebas correspondientes. 
 
ARTICULO SEXTO: Contra la presente Resolución procede recurso de reposición el cual 
debe ser interpuesto dentro de los cinco días siguientes a la notificación de la presente 
providencia. 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

PLINIO ENRIQUE BUSTAMANTE ORTEGA 
Director Servicio Minero 

 
Para notificar la anterior Resolución se fija el presente Edicto de un lugar público y visible 
del Grupo de Trabajo Regional Cúcuta INGEOMINAS, por el término de cinco (5) días 
hábiles a partir del 12 de agosto de 2008, siendo. las 8:00 a.m. y se desfija el  19 de 
Agosto de  2008, siendo las 5:00 p.m. con la advertencia de que contra la Resolución 
transcrita procede recurso de reposición, el cual puede interponerse dentro de los cinco 
(5) días siguientes a su notificación. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

Ing. MARISA FERNANDEZ BEDOYA 
Coordinadora Grupo de Trabajo Regional Cúcuta  

Gloria E 
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